
República de Colombia 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2020-00272-00 

DEMANDANTE: JHON WILLIAMS ACERO GÓMEZ  

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO DE BOMBEROS 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Una vez presentada la liquidación del crédito por parte de la ejecutante, la entidad 

ejecutada presentó objeción a la misma, por lo que, resulta procedente acudir a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que 

cuenta con profesionales especializados en contaduría, por tanto, se ordena 

REMITIR el presente expediente a tal dependencia para que se verifique si la 

liquidación presentada por la parte actora resulta conforme a derecho o si por el 

contrario es la objeción sobre la misma la que debe ser tenida en cuenta por el 

Despacho. 

 

En caso de que conforme con las pruebas obrantes en el expediente, resulte que 

ninguna de las anteriores es la acertada, será la liquidación aprobada por el 

Despacho la que se tendrá en cuenta a efectos de establecer el monto adeudado. 

 

Cabe recordar que el presente proceso versa sobre la ejecución del acto 

administrativo denominado Resolución 953 del 14 de diciembre de 2015, proferida 

por la UAE Cuerpo de Bomberos, mediante el cual se ordenó la reliquidación, en 

los siguientes términos: 

 

 



       EJECUTIVO 
Radicado No. 2020-00272 

Accionante: JOHN WILLIAMS ACERO GÓMEZ 
Accionado: UGPP 

 
 

2 
 

Así mismo, se dispuso que, no se reconocen los descansos compensatorios por 

trabajar el exceso de las 50 horas extras, ni por laborar dominicales y festivo, por 

haberse reconocido por parte de la entidad; así como tampoco se reliquidarán las 

primas de servicios, vacaciones, de navidad, por cuanto el trabajo suplementario 

no constituye factor salarial para su liquidación.  

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
Juez 

 

 
JFBM 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
                         

Hoy siete (7) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 
SECRETARIA 

  

 

 

EJECUTANTE jairosarpa@hotmail.com  

EJECUTADA  

ricardoescuderot@hotmail.com     
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